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Dos hechos han ocupado a la opinión pú-
blica en estas semanas. Por un lado, se ha ve-
nido a conocer la influencia que el abogado
Luis Hermosilla habría
ejercido en la esfera judi-
cial, puntualmente en el
nombramiento de dos altos
magistrados. Por otra par-
te, el Tribunal Constitucio-
nal bloqueó la propuesta
parlamentaria de mutuali-
zación en la “ley corta de
isapres”. El primer hecho
ha sido motivo de escándalo, mientras que la
decisión del TC ha sido criticada por distin-
guidos abogados y académicos (tan solo en
este medio, por Jorge Correa Sutil y Hernán
Corral). 

Con matices, aquí se comparte tanto el es-
cándalo como la crítica, pero nuestro punto
es otro. Queremos destacar la conexión entre
estos dos episodios. ¿Qué pueden tener en
común?

Para explicarlo conviene comenzar con la
aludida sentencia del TC. Sus críticos han di-
cho que el voto de mayoría habría frenado el
juego democrático, paralizando el debate le-
gislativo. No les falta razón. 

Ahora bien, ¿quién gana con aquel blo-
queo? La parálisis tiende a favorecer a las mi-

norías en el Congreso, en la medida que
“controlen” la mayoría del TC. Así, por al-
gún tiempo —hasta hace poco— favoreció a
la derecha. Ahora, en cambio, sería el mo-
mento de la izquierda para (re)compensarse
con el control constitucional. La sentencia
antimutualización lo anticipa. Naturalmen-
te, un presupuesto para que ello sea posible
es contar en el TC con ministros “predeci-

bles”: es decir, más bien
ejecutores de líneas políti-
cas que auténticos intér-
pretes de un texto constitu-
cional. 

Desde hace poco más de
diez años, el comporta-
miento predecible del TC
ha venido acelerándose. Se
ha hecho común la práctica

de designar operadores políticos o, en el me-
jor de los casos, abogados de muy marcada
línea política. En todo caso, cualquiera, me-
nos servidores del Derecho. Y es que lo im-
predecible e independiente es peligroso. Si lo
que se quiere es asegurar determinados out-
puts políticos, un jurista es un estorbo. 

Por eso, seguramente, Jorge Correa Sutil
llama al TC a “ejercer su autoridad e impo-
nerse al proceso político democrático solo en
casos en los cuales hay una infracción paten-
te e indubitada del texto de la Constitución y
no de las ideologías que tironean su significa-
do (…)”. Es entonces una invitación a la defe-
rencia democrática.

Aunque bien intencionada, la propuesta es
irrealizable en las actuales condiciones. Pues,

¿cómo saber si la presunta infracción al texto
constitucional es o no “patente e indubita-
da”? Operativamente, no es posible saberlo
sin decidirlo, y para decidirlo no tenemos
más que la mayoría (politizada) del TC. Con
otras palabras, la propuesta minimalista exi-
ge de los ministros del TC una dosis elevadí-
sima de autodisciplina. Pero aquella autodis-
ciplina es improbable en las condiciones de
designación que se han venido acentuando. 

El fenómeno no se limita al copamiento del
TC. Se ha venido generando en otros organis-
mos públicos, incluyendo a los tribunales su-
periores y al CDE. Y es que para que el mode-
lo funcione (a favor de agendas políticas), el
sistema político necesita de intermediarios
que conozcan de cerca el mundo de los abo-
gados y que subsanen la asimetría de infor-
mación. En la mediación entre el mundo po-
lítico y el mundo legal, sujeta al mandato de
confiabilidad, el intermediario ofrece un va-
lor relevante. 

Si aquellas son las condiciones para que el
modelo “funcione”, su costo es la politiza-
ción del Derecho y, consecuentemente, el
desprestigio de las instituciones. Es decir, la
idea de que ella no funciona aspirando a la
ecuanimidad, mirando al largo plazo, sino
para la consecución de objetivos políticos de
corto alcance.

Con ello podemos regresar al inicio de esta
columna: el punto de contacto entre la arista
de nombramientos judiciales del caso Her-
mosilla y el aludido fallo del TC no es otro
que la acelerada pérdida de pudor institucio-
nal de los actores políticos. 

Hermosilla, el TC y la clase política
“...el punto de contacto entre la arista de nombramientos judiciales del caso Hermosilla y el fallo del TC (sobre

la ‘ley corta de isapres’) no es otro que la acelerada pérdida de pudor institucional de los actores políticos...”.

FERNANDO LONDOÑO 

Académico UDP

JAVIER WILENMANN

Académico UAI

SANGRIENTA
MANIFESTACIÓN EN
SUDÁFRICA. Una treintena
de personas murieron ayer en
Johannesburgo durante una
marcha de zulúes en apoyo
del conservador Partido
Inkatha, que se opone a las
primeras elecciones
multirraciales de abril. El
pánico cundió entre la
multitud cuando
francotiradores empezaron a

disparar y la gente comenzó a caer muerta o herida. La policía local
no fue capaz de controlar a la masa. Miembros de la mencionada
agrupación acusaron al Congreso Nacional Africano, que lidera
Nelson Mandela, de fomentar la violencia.

ELECCIONES EN ITALIA. “Forza Italia”, el movimiento formado
hace solamente dos meses por el empresario Silvio Berlusconi, es el
gran vencedor y se convierte en el primer partido del país, con
aproximadamente un 20% de sufragios, reemplazando de este modo
a la ex Democracia Cristiana que desde 1948 y hasta las elecciones
políticas de 1992 era el partido de mayoría relativa en Italia.

29 de marzo de 1994
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29 de marzo de 1974

LIMA. El Presidente Juan Velasco
declaró que entre Perú y Chile no
existe conflicto alguno. Dijo que
rechaza “toda posibilidad de
enfrentamiento con el pueblo
hermano”. 

CATÁSTROFE. Severas
inundaciones afectan el sur de
Brasil. Extensas zonas agrícolas han
sido dañadas y ha habido además
grandes pérdidas en ganado. 
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Invitación 
a la violencia

Señor Director:
El octubrismo vuelve a amenazar a la demo-

cracia.
El llamado a la movilización social realizado

por parlamentarios y dirigentes del Partido
Comunista y del Frente Amplio tuvo un inme-
diato eco en la CUT, que está llamando a
realizar un paro nacional “activo” el 11 de abril
bajo el lema “Furiosos”. No podría ser más
explícito el llamado a la violencia: activo y
furioso son palabras que se instalan en la
convocatoria para desatar las bajas pasiones de
los manifestantes invitados a expresar su furia
en las calles.

Si tienen éxito —cosa dudosa, pero no
imposible—, se repetirán las escenas de octubre
del 19; pero esta vez no será tan fácil esconder
la mano que lanza la molotov: sus autores
ocupan altos cargos en los ministerios de
Educación, Defensa, Trabajo y en La Moneda.
No debieran ser los carabineros los convocados
por el Ministerio Público a dar explicaciones.

La desconexión del frenteamplismo y el PC
con los sentimientos de las mayorías llega a ser
brutal. Cuando la ciudadanía exige seguridad y
orden, ofrecen caos y rabia. No vaya a ser que
los furiosos esta vez sean los chilenos, que no
están disponibles a seguir aceptando el chantaje
“de la calle” ni la romantización de la violencia.

RICARDO BRODSKY

“Presión social”
Señor Director:
Qué fácil es llamar a la presión social cuando

se tiene la certeza de que la propia casa no va a
ser vandalizada o incendiada.

JAIME BOETSCH LARRAÍN

Tomas de terrenos
Señor Director:
Con elecciones de alcalde cada seis meses

desalojaríamos las tomas de terreno en corto
plazo. 

TOMÁS PÉREZ DE LA FUENTE

Mujeres censistas
Señor Director:
Entendemos y apreciamos la preocupación

del Gobierno por la seguridad de las mujeres
censistas, quienes podrían verse expuestas a
situaciones de abuso sexual o violencia durante
el ejercicio de sus funciones. La propuesta de
acompañarlas de un hombre durante sus tareas
censales es una medida que entendemos busca
mitigar estos riesgos. 

Pero este debate pone de manifiesto una
cuestión más profunda y estructural en nuestra
sociedad, que es que en lugar de enfocarnos
únicamente en medidas paliativas, como el
acompañamiento masculino durante el censo
(propio del sexismo que vivimos en nuestra
sociedad), es fundamental abordar las raíces del
problema: la necesidad urgente de una educa-
ción no sexista (que hoy está entrampada en el
Tribunal Constitucional por un requerimiento de
inconstitucionalidad de diputados de RN,
Partido Republicano, UDI, Partido Social Cris-
tiano y Partido de la Gente) y de políticas
públicas, leyes y programas educativos que
promuevan la igualdad de género en todos los
ámbitos.

Urge que avancemos como sociedad hacia
un sistema donde no haya trabajos designados
exclusivamente para mujeres u hombres. Es
crucial que a las mujeres se les reconozca como
sujetas de derecho sin depender de la custodia
de un “varón” para llevar a cabo sus actividades
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Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

de manera segura. 
Es urgente que las mujeres puedan vivir

plenamente en el siglo XXI. Sin embargo, estos
objetivos no se alcanzarán mediante un enfoque
meramente penal; lo que realmente necesita-
mos es un cambio de paradigma en cuanto a las
violencias que enfrentan niñas y mujeres en
nuestra sociedad, y esto solo se logrará a través
de una educación no sexista.

JAVIERA CANALES AGUILERA

Directora ejecutiva de Corporación Miles

Amnesia selectiva
Señor Director:
El gobernador Orrego (aprovechando su

buena memoria), debería recordar que solo fue
electo porque los electores de derecha lo
votamos masivamente; de no ser por eso, no
estaría en su cargo.

No hay que tener amnesia selectiva.
ÓSCAR ACUÑA POBLETE

Abogado

“Cáncer octubrista”
Señor Director:
Agradezco a Eugenio Tironi por su réplica

(ayer). Ambos coincidimos en la complejidad de
la crisis de octubre de 2019 y —al parecer— en
la mezquindad de la oposición que enfrentó el
expresidente Piñera. Sin embargo, Tironi añade
dos nuevos elementos a nuestro intercambio. En
primer lugar, las responsabilidades por los
hechos previos al 18-O; y, en segundo término,
los trágicos antecedentes y consecuencias del
golpe de Estado de 1973.

Sobre lo primero, es evidente que los gobier-
nos previos a 2019 —Bachelet y Piñera —
incidieron en la incapacidad del sistema político
de responder a los nuevos desafíos del país.
Cuánta y cuáles son dichas responsabilidades es
un asunto abierto al debate. No obstante, en
aquel período previo ningún bloque ni coalición
promovió de forma mayoritaria “la vía de los
hechos”. Esta fue una novedad del octubrismo
político e intelectual, y la sociedad chilena pudo
observar con toda claridad quiénes decidieron
jugar en esa cancha (luego conoceríamos el
veredicto del electorado el 4 de septiembre de
2022).

En cuanto a la referencia al gobierno de la
UP y el golpe de Estado, es muy revelador que
Tironi tenga que remontarse 50 años atrás.

Quizá sin notarlo, con ello confirma la magnitud
de la fractura que significó el 18-O. Después de
todo, el expresidente Piñera fue el primer
mandatario del Chile posdictadura que experi-
mentó el fundado temor de ser derrocado por
vías de facto. Y esto, casi sobra decirlo, ilustra
a la perfección el tipo de oposición que sufrió.

CLAUDIO ALVARADO R.

Director ejecutivo IES

Proyecciones 
de la población

Señor Director:
En relación con las proyecciones de la

población chilena que lleva a cabo el Celade
—División de Población de la Cepal—, citadas
en un artículo del 26 de marzo y en su editorial
del 27 de marzo, quisiera hacer algunas necesa-
rias precisiones. 

En primer lugar, la tasa de crecimiento de la
población proyectada por el Celade para Chile
en el marco del trabajo de las Perspectivas
Mundiales de Población (World Population
Prospects) de las Naciones Unidas es de 0,12%
en 2022 (no 0,57% según lo reportado por “El
Mercurio”) y 0,15% para 2023 (no 0,13% según
lo reportado).

En segundo lugar, los cambios abruptos en la
serie de crecimiento poblacional de Chile se
deben a la fuerte ola de inmigración en la
segunda mitad de los años 2010, que contribu-
yó a un alza de la tasa de crecimiento de la
población, y luego a la pandemia, que por el
aumento de la mortalidad causó una fuerte baja
de la tasa de crecimiento. A estos fenómenos
además hay que sumar la continua baja de la
tasa global de fecundidad en Chile, que según
nuestras cifras en 2010 se situaba en 1,84 hijos
nacidos vivos por mujer y que proyectamos en
1,54 hijos en 2023.

En tercer lugar, respecto a las diferencias
con las proyecciones del INE, estas se deben
principalmente a que las proyecciones del
Celade se calcularon en 2022, mientras que las
del INE se calcularon, con el apoyo del Celade,
en 2018, con datos actualizados hasta 2017
(año del censo), y que por lo tanto no pudieron
tomar en cuenta los efectos de la pandemia.
Luego del censo de población que se está
llevando a cabo en estos meses, se seguirá con
el trabajo conjunto de actualización de las
estimaciones y proyecciones de población.

Es muy importante que todas y todos en

Chile abran sus puertas al censo y contribuyan
a su éxito, ya que de este gran operativo
estadístico depende la actualización de cifras
muy importantes para el desarrollo del país.

Las estimaciones y proyecciones de pobla-
ción del Celade para Chile pueden ser consulta-
das en nuestra página web, en https://cela-
de.cepal.org/bdcelade/proyecciones/resulta-
dos/04_CHL.xlsx. 

Este año, las estimaciones y proyecciones de
Chile, así como de todos los países del mundo,
serán actualizadas en el marco de las Prospecti-
vas de Población Mundial 2024.

SIMONE CECCHINI

Director Centro Latinoamericano y Caribeño de
Demografía (Celade), División de Población de Cepal

N. de la R. Las cifras de crecimiento de la
población reportadas por “El Mercurio” son
calculadas utilizando las proyecciones de
población “a mitad de año” publicadas por
Celade. Se utilizaron esos valores, y no los que
se obtienen a partir de la población a “inicio de
año”, a objeto de poder comparar las cifras con
las proyecciones del INE, las que refieren a la
población estimada al 30 de junio de cada año,
y que son también reportadas por el Banco
Central de Chile.

Situación de presos
ancianos y enfermos

Señor Director:
En “El Mercurio” del 21 de marzo, a propósi-

to de la visita del señor fiscal judicial (s) de la
Corte Suprema, don Jorge Sáez San Martín, se
advierte de la situación dramática que están
viviendo los presos ancianos y enfermos conde-
nados por causas de DD.HH., a raíz del hacina-
miento descontrolado del que están siendo
objeto. Como abogada de la causa (Rol Ingreso
Amparo N° 2.193-2024), me permito agregar
algunos antecedentes sobre esta trágica coyun-
tura, y que merecen ser considerados, como es
que el tribunal en su fallo también ordenó
oficiar al Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos “a fin que adopte las medidas necesa-
rias para mejorar la situación de habitabilidad”. 

A la fecha, y habiendo transcurrido un mes y
medio desde la dictación del fallo (8-2-24), la
autoridad gubernamental no se ha pronunciado
al respecto, pero sí lo ha hecho para denegar
sistemáticamente la ayuda privada destinada a
mejorar estas condiciones, como la donación de

containers para habilitar dormitorios o la
entrega en comodato de una van cero kilóme-
tros asignada al traslado de internos a sus
controles médicos y urgencias de salud. 

Es de esperar que esta política carcelaria de
“igualar hacia abajo” no continúe adelante, en
desmedro de los DD.HH. de personas que, por
su edad y enfermedades de base, no pueden
seguir esperando.

CARLA FERNÁNDEZ MONTERO

Abogada, Derecho Penitenciario

Libertad religiosa 
y macrozona sur

Señor Director:
Hace unos días fue detenido el exsacerdote

Luis García Huidobro, imputado por el grave
atentado incendiario que destruyó 10 casas y
más de siete vehículos a fines de 2021 en
Carahue (La Araucanía), adjudicado por la
orgánica radicalizada y terrorista Weichan
Auka Mapu (WAM). Un aspecto a tener en
consideración de la WAM es que tiene como
enemigos declarados tanto a la Iglesia Católica
como a la Evangélica, afectando también, entre
otros derechos humanos, la libertad religiosa de
familias mapuches y no mapuches.

Según cifras oficiales de Carabineros de
Chile, entre 2013 y 2023 han sido destruidos,
producto de atentados incendiarios, 81 templos
religiosos ubicados en tres regiones, cuatro
provincias y 20 comunas de la macrozona sur.
Solo el año que recién pasó fueron afectadas 10
iglesias. 

El artículo 18 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos reconoce expresa-
mente la libertad religiosa afirmando en el
párrafo dos del mismo precepto legal que
ninguna persona puede ser “objeto de medidas
coercitivas que puedan menoscabar su libertad
de tener o de adoptar la religión o las creencias
de su elección”. A este respecto el Comité de
Derechos Humanos de la ONU, en su Observa-
ción General N° 22, ha profundizado ello en el
sentido de comprender dentro de las medidas
coercitivas “el empleo o la amenaza de empleo
de la fuerza (…) para obligar a creyentes (…) a
renunciar a sus propias creencias”. En el mismo
sentido, el artículo 12 de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos y el 19 N° 6 de la
Carta Fundamental.

Siendo la protección, una de las obligaciones
del Estado (impedir que otras personas interfie-
ran en la libertad religiosa), y que la violencia y
el terrorismo han puesto en jaque dicho deber,
resulta fundamental poner un foco especial en
esta particular forma de vulneración. 

PABLO URQUÍZAR M.

Excoordinador nacional de Seguridad de la
Macrozona Sur

Cifrado de mensajes

Señor Director: 
Conocidos los intercambios de mensajes

entre el abogado Hermosilla y el exdirector de
la PDI, queda más que claro que la frase “los
mensajes y los llamados están cifrados de
extremo a extremo. Nadie fuera de este chat, ni
siquiera WhatsApp, puede leerlos ni escuchar-
los”, es una falacia.

FRANCISCO SÓLANICH AGUIRRE

29 de marzo de 1924

HIGIENIZACIÓN. La
municipalidad de Santiago ha
clausurado quince conventillos
que no reúnen las condiciones de
salubridad exigidas. 

AUSTERIDAD. El ministro de
Hacienda, Belfor Fernández,
pondrá en práctica un estricto
plan de economías que se
reflejará en los presupuestos del
presente año.

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Es Viernes Santo de la pasión y muerte de Jesucristo. La humani-
dad y Chile viven momentos de crisis y convulsiones sociales. A nivel
mundial la guerra de Rusia a Ucrania; en la Tierra Santa un conflicto
inmisericorde; comunidades cristianas asesinadas
en África; persecuciones en Asia, y en Latinoamé-
rica gobiernos totalitarios persiguen a religiosas,
sacerdotes y obispos. El Papa Francisco se ha
referido reiteradamente a estos acontecimientos.
En Chile, la situación económica y el incremento
de la pobreza y la cesantía; los escándalos de
corrupción; la crisis de seguridad; el flagelo de la
droga; el secuestro y asesinato de personas, hacen
que muchas personas pierdan la esperanza. 

Las ideologías proponen soluciones políticas,
económicas y sociales que no garantizan su cumplimiento. Por otra
parte, en la historia no siempre hay progreso, muchas veces se retro-
cede a estadios muy primitivos de civilización. Una de las tentaciones
que puede tener el creyente cristiano es pasarle factura a Dios porque
al parecer no actúa del modo que quisiéramos. Y, ¿qué puede decir
Jesucristo crucificado, muerto y resucitado? 

El Papa Benedicto XVI, elocuente y proféticamente, señaló: “No es
el poder el que redime, sino el amor. Este es el distintivo de Dios: Él
mismo es amor. ¡Cuántas veces desearíamos que Dios se mostrara
más fuerte! Que actuara duramente, derrotara el mal y creara un
mundo mejor. Todas las ideologías del poder se justifican así, justifican
la destrucción de lo que se opondría al progreso y a la liberación de la

humanidad. Nosotros sufrimos por la paciencia de Dios. Y, no obstan-
te, todos necesitamos su paciencia. El Dios que se ha hecho cordero
nos dice que el mundo se salva por el Crucificado y no por los crucifi-
cadores. El mundo es redimido por la paciencia de Dios y destruido
por la impaciencia de los hombres”.

El Papa Francisco, en la catequesis del miércoles pasado, se refirió
al relato de la Pasión en Domingo de Ramos. Recordó que Jesús
responde con la virtud de la paciencia: “Ella se refiere a la resistencia
de lo que se padece: no es casualidad que paciencia tiene la misma
raíz de pasión. Y precisamente en la Pasión surge la paciencia de
Cristo, que con apacibilidad y mansedumbre acepta ser abofeteado y
condenado injustamente; ante Pilato no recrimina; soporta los insultos,
los escupitajos y la flagelación de los soldados; lleva carga con el peso
de la cruz; perdona a quienes lo clavan al madero; y en la cruz no
responde a la provocación, sino que ofrece misericordia. Esta es la
paciencia de Jesús. Todo esto nos dice que la paciencia de Jesús no
consiste en una resistencia estoica al sufrimiento, sino que es fruto de
un amor más grande”.

Lo dice San Pablo en su himno a la caridad: “El amor es paciente y
servicial. El amor no es envidioso, ni orgulloso, ni arrogante”. 

Es bueno recordar en este Viernes Santo a Santa Teresa de Ávila:
“Nada te turbe, nada te espante, todo se pasa, Dios no se muda, la
paciencia todo lo alcanza. Quien a Dios tiene nada le falta, solo Dios
basta”.

CRISTIÁN CONTRERAS VILLARROEL

Obispo de Melipilla

La paciencia de Dios
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